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1. GENERALIDADES 
 

La Pre-carga de Minuta vía web del Registro de la Propiedad Inmueble de Capital 
Federal, permite completar la Minuta on-line, desde la página del Registro de la 
Propiedad Inmueble por RPI WEB. 

 
Esta opción facilita al Escribano adelantar la información de la minuta rogatoria que 
será presentada junto con la Documentación en el Registro. Asimismo, le da la opción 
de efectuar el pago via VEP, y evitar así realizar el pago por Cajas.  
 
El perfil del solicitante para el cual está disponible el Sistema Pre-carga de Minuta vía 
web es –exclusivamente–  Escribanos, no requiere firma digital. 
 
Los Escribanos de La Ciudad de Buenos, activos, ya se encuentran dados de alta como 
usuarios de RPI WEB. En caso de tener algún inconveniente con su clave, podrán 
solucionarlo ingresando a la página del Registro, Sistema de Abonados (SIABO) para 
actualizar su clave.  
Si aún no posee usuario para operar con RPIWEB, podrá darse de alta desde el SIABO o 
haciendo clic en Si todavía no es usuario, registrese aquí, que surge al ingresar en la 
Pre carga de Minuta. 
 
 

2. REQUERIMIENTOS TECNICOS 
 
El sistema está desarrollado para funcionar sobre los siguientes navegadores: 

 Internet Explorer 9 (o superior) 
 Mozilla Firefox 18 (o superior) 
 Google Chrome 28 (o superior) 

 

3. ACCESO AL SISTEMA 

Para acceder a la Pre Carga de Minuta, debe ingresar al sitio 
http://www.dnrpi.jus.gov.ar/,  

Tiene dos opciones para acceder a la misma, hacer clic en el botón RPI WEB o hacer 
clic en Pre Carga de Minuta. 

http://www.dnrpi.jus.gov.ar/
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Complete Usuario y Contraseña y haga clic en Iniciar sesión. 
 

 
Si aún no es usuario de RPIWEB, regístrese desde el botón Si todavía no es usuario, 
regístrese aquí. 

 

4. COMPLETAR LA SOLICITUD PARA LA PRE-CARGA DE  MINUTA 
 
Haga clic en el botón Otros Trámites – Pre-Carga Minuta.  
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Aparecerá una pantalla donde deberá seleccionar el Solicitante, completar la 
Localidad, el N° de Registro y una Referencia de Búsqueda, este último campo es 
obligatorio y permite ayudarlo para la búsqueda de su solicitud y el autoguardado de 
la minuta. Solo debe colocar un dato en concreto, con un máximo de 15 caracteres. 
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Luego haga clic en Siguiente. 
 
En la pestaña Trámite aparecerá una pantalla, similar a la que se muestra, donde 
deberá completar todos los datos de la Minuta. 
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 Actos 
 

 
 
Trámite: Seleccionar si el trámite  que se solicita es Común o Urgente. 
 
Actos: Seleccione el acto a rogar de la lista desplegable. Ejemplo: Aceptación 
Donación; Aceptaciones; Aclaratorias; Adjudicaciones; etc.  
Monto, precio o valuación en Pesos para pago de tasa AFIP: Ingrese la suma en pesos 
(sin puntos) correspondiente al acto para calcular el costo del trámite. Tenga en cuenta 



 

 

8 RPIWEB – Pre-Carga de Minuta WEB – Manual del Usuario 

que sobre este valor el sistema va a calcular la tasa de AFIP. En caso de no tener valor 
colocar '0' 
 
Detalle: Coloque un breve detalle de la operación, si lo considera relevante, para la 
minuta.  
 
En el caso de tener que rogar más de un acto haga clic en el botón Agregar,  se 
numerará cada acto que cargue. 
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 Inmueble 
 

 
 
Ubicación: indique calle,  número del inmueble y entre calles. 
 
Matrícula: en el caso de solicitar una matrícula con Unidad Funcional, deberá hacer clic 
en Agregar Unidad Funcional y luego complete los datos que se requieren para la 
misma. De igual forma, opere si desea Agregar Unidades Complementarias.  
Recuerde que si completa el campo Proporción, debe hacerlo en números quebrados y 
si agrega Unidades Complementarias debe hacerlo en números romanos. 
Cuerpo (C), Torre (T), Local  (L) y Vivienda (V) por lo general están en blanco, ya que 
están previstos para matrículas especiales. 
 
Antecedentes: En caso de necesitar consignar antecedentes, colóquelos en el apartado 
de Observaciones. 
 
Nomenclatura Catastral: complete Circunscripción, Sección, Manzana y Parcela. 
 
En el caso de haber cargado el Acto Afectación a Propiedad Horizontal, podrá cargar 
las Unidades Funcionales por rango. Haga clic en Agregar Unidad Funcional, aparecerá 
un cartel donde debe completar la Unidad funcional de Inicio y la Unidad funcional 
Fin, puede agregar tantos rangos como desee. 
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Luego haga clic en SUBMIT, aparecerán en pantalla todas las UF cargadas, si quiere 
borrar alguna de las UF agregadas, haga clic en el botón Eliminar. 
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 Datos de Escritura 

 

 
 
Complete los Datos de la Escritura. Los campos Escribano Autorizante y Registro N° se 
completan automáticamente, en el caso que necesite modificarlos borre la 
información e indique el nuevo dato. 
 
NOTA: el campo Monto/Precio/Valuación según escritura, admite letras, números y 
caracteres especiales ($;€) hasta un máximo de 20. El campo Cert. Dominio y Cert. 
Inhibiciones solo admite números. 
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 Adquirientes / Herederos 
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Seleccione de la lista desplegable entre Persona Humana o Persona Jurídica 
Luego complete los datos solicitados en cada caso, de manera similar a como se 
completa la minuta papel. 
 

 Transmitente / Causante 
 

 
 
Seleccione de la lista desplegable entre Persona Humana o Persona Jurídica 
Luego complete los datos solicitados en cada caso. 
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 Acreedor / Inhibiente / Embargante / Usufructuante / Cedente 
 

 
 
Seleccione de la lista desplegable entre Persona Humana o Persona Jurídica 
Luego complete los datos solicitados en cada caso. 
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 Hipoteca, Embargo, Reducción, Liberación, Reconocimiento de Hipoteca 
 

 
 
Complete los datos solicitados del mismo modo que completa la minuta en papel. El 
campo admite hasta 500 caracteres. 

 
 Otros Derechos Reales – Afectación al Dominio 

 

 
 
Complete los datos solicitados del mismo modo que completa la minuta en papel. El 
campo admite hasta 1000 caracteres. 
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 Observaciones 
 

 
 
Complete cualquier otro dato no incluido previamente con relevancia registral 
exclusivamente. . El campo admite hasta 30000 caracteres. 
 
NOTA: los campos que tienen * son datos obligatorios y figuran en color rojo. 
 
Una vez completos todos los datos, haga clic en Cerrar Minuta.  
 
 
Cabe aclarar, que cuando existan errores en los datos cargados, se indicaran cuando 
intente pasar a la siguiente solapa:  
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Haga clic en Ok, corrija los errores y continúe con la carga o haga clic en Cerrar 
Minuta. 
 
Los datos serán procesados para la generación de la Pre-Carga de la Minuta. Recuerde 
que deberá concurrir al RPI para terminar el trámite. 
 
Una vez generada la pre-carga de la Minuta, se podrá  Visualizar, Editar  o eliminar la 
misma. 
Si necesita realizar múltiples Minutas para un mismo trámite puede hacerlo desde 
Agregar Minuta. 
 
 
Para Visualizar una Minuta agregada siempre debe tener que generar el cálculo 
anteriormente. Ingrese a Mis Solicitudes, identificar la Minuta agregada y hacer clic en 
Ver. Aparecerá una pantalla como la que se muestra, haga clic en Visualizar Minuta, la 
misma se descargará automáticamente. 
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Para modificar una minuta guardada, haga clic en Editar. 
 
 

 
 
Se habilitaran los datos cargados que pueden ser modificados: Inmueble, 
Adquirientes/ Herederos,  Transmitente / Causante,  Datos de Escritura,  
Acreedor/Inhibiente/Embargante/Usufructuante,   
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Hipoteca/embargo/Reducción/Liberación/Reconocimiento de Hipoteca,  Otros 
Derechos Reales – Afectación al Dominio,  Observaciones. 

 
 
Una vez modificados los datos, haga clic en Guardar. 
 
 
Si al editar la minuta, los datos agregados presenten errores, éstos aparecerán 
indicados cuando intente Guardar la Minuta de la siguiente forma: 
 
 

 
 
 
Haga clic en Volver, corrija los datos y por último haga clic en el botón Guardar. 
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Para agregar Minutas a un mismo trámite, primero identifique en la bandeja Mis 
Solicitudes la Minuta cargada, haga clic en Ver. Luego, en la solapa Trámites, complete 
todos los datos de la nueva minuta a agregar. Una vez finalizada la carga, haga clic en 
Cerrar Minuta, la misma se guardará dentro del pedido con un número de orden. 
 
Importante: En caso de querer generar una Minuta en otro trámite, salga de la 
precarga e ingrese nuevamente para generar su nuevo pedido. 
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Para borrar una minuta guardada solo debe hacer clic en el botón Eliminar. 
Nota: Recuerde que al momento de la presentación deberá traer la última versión de 
la/s minuta/s impresa con las modificaciones correspondientes junto a la 
documentación que corresponda. 
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5. GENERE Y ABONE SU VOLANTE ELECTRÓNICO DE PAGO (VEP) 
 

 Calcular Costo 
 

 
 
Para calcular el costo complete la Cantidad de Testimonios a solicitar y luego haga clic 
en Calcular. 
No se puede calcular el costo de una minuta que no fue guardada con anterioridad. 
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Seleccione el Medio de Pago con el cual abonará el trámite. Si seleccionó Pago 
Presencial, su trámite se encuentra en condiciones de ser presentado ante el 
Organismo con la documentación correspondiente. 
 
Si seleccionó Home Banking  se habilitará la siguiente pantalla: 
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Ingrese su CUIT/CUIL/CDI, luego seleccione la red bancaria mediante la cual abonará el 
VEP - Banelco / Link- , por último haga clic en Generar Vep. 
Una vez generado el número de Vep, deberá abonarlo por la cuenta bancaria 
seleccionada.  
Recuerde que los Veps expiran a las 24 horas. 
 
En el caso que su Vep no esté pago, expire o necesite hacer una modificación a la 
minuta, debe generar un nuevo compromiso de pago haciendo clic en Nuevo Vep, esto 
descarta el VEP y elimina toda relación con Minuta.  
 
Si el VEP fue abonado, no es posible hacer modificaciones en la Minuta ni generar un 
nuevo VEP. 
 
Tenga en cuenta que la generación del  Vep puede efectuarse un día antes o el mismo 
día de presentación de la Minuta en el Registro de la Propiedad Inmueble. 
 
 

 
 
Para verificar la Minuta cargada y generar la solicitud, debe ir a la bandeja Mis 
Solicitudes  aparecerá la Minuta Electrónica, con el número de Vep asociado, si fue 
abonado, aparecerá en Acciones Generar Solicitud haga clic. 
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Aparecerá una nueva pantalla informando el costo del trámite y un botón para 
Descargar la solicitud. 
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Una vez descargada la Minuta,  debe concurrir al Registro de la Propiedad Inmueble 
junto con la Escritura y el comprobante de pago VEP para presentar el trámite. 
En caso de necesitar volver a descargar la Minuta, lo puede hacer desde Mis 
Solicitudes. 
 
Nota: Se recomienda imprimir la Minuta en hoja tamaño Oficio, en caso de hacerlo en 
hoja tamaño A4 deberá ajustar la página desde Propiedad de Impresión de su 
impresora. 
 

6. LISTA DE ALERTAS 
 
En Mis Solicitudes las Minutas Electrónicas  aparecerán con alertas de distintos 
colores,  según el Pago Vep y el Plazo de Presentación: 
 
 La Minuta cuyo Vep NO fue abonado y  tiene como límite de presentación 3 

días, figura en color rosa claro. 
 La Minuta cuyo VEP SI fue abonado y tiene como límite de presentación 3 días,  

figura en color verde. 
 La Minuta cuyo Vep NO fue abonado, figura en color rosa oscuro. 
 La Minuta cuyo Vep SI fue abonado, figura sin color. 

 
 

 
 
 
 

La Minuta almacena todos los datos que se cargan a medida que se pasa de solapa a 
solapa, además de un guardado automático cada 15 minutos. Es decir, podrá 
recuperarlos ante cualquier eventualidad desde la bandeja Mis Solicitudes 


	1.  GENERALIDADES
	2. REQUERIMIENTOS TECNICOS
	3. ACCESO AL SISTEMA
	4. COMPLETAR LA SOLICITUD PARA LA PRE-CARGA DE  MINUTA
	5. GENERE Y ABONE SU VOLANTE ELECTRÓNICO DE PAGO (VEP)
	6. LISTA DE ALERTAS

